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ORDEN NÚMERO 622/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expediente: 156/2026 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios denominado 
“SERVICIOS DE AUDITORÍA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE PROYECTOS EN MATERIA DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA CIUDADANÍA
GLOBAL Y ACCIÓN HUMANITARIA SUBVENCIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID EN LOS 
AÑOS 2021, 2022, 2023 y 2024” a propuesta de la Dirección General de Servicios Sociales e Innovación 
Social, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios al amparo 
de los previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, justificando su 
necesidad en los siguientes motivos:

La necesidad de este contrato se fundamenta en un sólido marco normativo que impone a la 
Administración obligaciones de supervisión y control ineludibles: 

- La Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de Madrid: En su 
artículo 7, esta ley establece que el seguimiento, control y evaluación de los proyectos son un elemento 
esencial de la política de cooperación de la Comunidad. Dicho artículo subraya la obligación de establecer 
procedimientos y destinar los medios adecuados para el control de los proyectos financiados con fondos 
públicos, con especial atención a la evaluación de su impacto, eficacia y sostenibilidad. 

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Esta norma de carácter estatal impone 
la obligación preceptiva de justificar la correcta aplicación de las subvenciones concedidas. Esto requiere
un análisis riguroso y pormenorizado de la ejecución técnica y económica de cada proyecto financiado, 
verificando el cumplimiento de los objetivos y la correcta imputación de los gastos. 

El cumplimiento de estas exigencias legales demanda un volumen de trabajo técnico y una especialización 
que, como se expondrá a continuación, excede la capacidad actual de la unidad administrativa 
responsable.

La evaluación de proyectos no constituye únicamente una obligación legal, sino que es una herramienta 
estratégica indispensable para mejorar la calidad, la eficacia y el impacto de la política de cooperación al 
desarrollo de la Comunidad de Madrid. Permite identificar buenas prácticas, corregir desviaciones y, en 
última instancia, maximizar el retorno social de la inversión pública.

En julio de 2023 el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
La Comunidad de Madrid, a través de la mencionada Dirección General de Servicios Sociales e 

NIEVES LOPEZ GARCIA
ANONIMIZAR
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